
CARTA PODER 

Estado de México, a 26 de diciembre 2025.                     

 

 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

Por medio del presente escrito, el que suscribe, en pleno uso de mis derechos, 

acredito mi personalidad actuando por derecho propio a otorgar mandato especial, 

amplio y suficiente a favor de la C. GUADALUPE MONSERRAT PÉREZ NIÑO para 

que a mi nombre y representación realice los trámites correspondientes ante la 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (PROFECO), con referente a la 

queja/denuncia contra "HERMES MUSIC”. 

 

 

  _____________________________                    __________________________                          

EMANUEL RÍOS DÍAZ.                                               GUADALUPE MONSERRAT                           

.                                                                                                PÉREZ NIÑO 

                OTORGANTE ​ ​ ​ ​ ​           APODERADO 
 
 
 

 

 


